  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              RA14 REQUISITOS PARA LA AUTORIZACION E INSCRIPCION DE EMPRESAS

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              ra14: requisitos para la autorizacion e inscripcion de empresas de perfeccionamiento activo, como auxiliar de la funcion pública aduanera a

             
                RA14: REQUISITOS PARA LA AUTORIZACION E INSCRIPCION DE EMPRESAS DE
   PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, COMO AUXILIAR DE LA FUNCION PÚBLICA ADUANERA
   Auxiliares de la Función Pública Aduanera: son las personas físicas o
   jurídicas, públicas o privadas, que participen habitualmente ante el
   Servicio Nacional de Aduanas, en nombre propio o de terceros, en la
   gestión aduanera. Los auxiliares serán responsables solidarios ante el
   Fisco por las consecuencias tributarias derivadas de los actos, las
   omisiones y los delitos en que incurran sus empleados acreditados ante
   el Servicio Nacional de Aduanas, sin perjuicio de las
   responsabilidades civiles, administrativas y penales a que dichos
   empleados queden sujetos legalmente. (Articulo 28, Ley General de
   Aduanas)
   Requisitos generales: Para poder operar como auxiliares, las personas
   deberán tener capacidad legal para actuar, estar anotadas en el
   registro de auxiliares que establezca la autoridad aduanera,
   mantenerse al día en el pago de sus obligaciones tributarias, cumplir
   los requisitos estipulados en ésta Ley, sus Reglamentos y los que
   disponga la resolución administrativa que los autorice como
   auxiliares.
   El auxiliar que, luego de haber sido autorizado, deje de cumplir algún
   requisito general o específico, no podrá operar como tal hasta que
   demuestre haber subsanado el incumplimiento. (Articulo 29, Ley General
   de Aduanas)
   Impedimentos. No podrán ser auxiliares de la función pública:
   a) Los funcionarios y empleados del Estado o de sus instituciones
   autónomas, semiautónomas y empresas públicas.
   b) Las personas que estén inhabilitadas, por sentencia judicial firme,
   para ejercer cargos públicos. (Articulo 29 bis, Ley General de
   Aduanas)
   Empresas de Perfeccionamiento Activo: el régimen de perfeccionamiento
   activo es el régimen aduanero que permite recibir mercancías en el
   territorio aduanero nacional, con suspensión de toda clase de tributos
   y bajo rendición de garantía. Estas mercancías deben ser reexportadas,
   dentro de los plazos que determinen los reglamentos, después de ser
   sometidas a un proceso de transformación, reparación, reconstrucción,
   montaje, ensamblaje o incorporadas en conjuntos, maquinaria, equipo de
   transporte en general o aparatos de mayor complejidad tecnológica y
   funcional o utilizadas para otros fines análogos, en las condiciones
   establecidas reglamentariamente y en las disposiciones que, al efecto,
   emita el órgano administrador competente.
   Autorización dentro del Régimen:
   El interesado en ser autorizado en este Régimen, deberá de gestionar
   el ingreso ante la Promotora de Comercio Exterior, PROCOMER, quien
   remitirá a la Dirección General de Aduanas, un expediente certificado
   con la información y la documentación correspondiente.
   Condiciones especiales:
     1. 
       No gozar de otro incentivo arancelario a la exportación.
     2. 
       Ubicarse en instalaciones exclusivas para su operación (excepto en
       el caso de las empresas de servicios que pueden instalarse dentro
       de otra de servicios o procesadora), y sus límites deberán estar
       claramente determinados, de forma tal que la entrada y salida de
       personas, vehículos, unidades de transporte o mercancías deben
       realizarse necesariamente por los puestos o lugares destinados al
       control aduanero.
     3. 
       Contar con instalaciones adecuadas y deslindadas de sus áreas de
       perfeccionamiento, para realizar operaciones de recepción,
       inspección, manejo de carga y despacho de mercancías, así como con
       el equipo para realizar las operaciones indicadas en el punto
       anterior.
     4. 
       Regular el acceso a las instalaciones de forma que se garantice la
       seguridad de las mercancías.
     5. 
       Contar con un área debidamente acondicionada y con el equipo de
       cómputo, software y medios para la transmisión electrónica de
       datos, según los requerimientos y formatos establecidos por el
       Servicio Nacional de Aduanas.
     6. 
       Cuando se vaya a ubicar dentro de un parque industrial, no será
       normalmente obligatoria la inspección de instalaciones. Cuando se
       vaya a ubicar fuera de un parque industrial deberá de contar con
       dictamen positivo por parte de la Aduana de Control, sobre las
       condiciones de las instalaciones, lo cual se coordinará entre el
       Departamento de Estadística y Registros, la Aduana de Control y el
       interesado.
   Documentos que deben presentarse ante la Promotora de Comercio
   Exterior:
     1. 
       FORMULARIO GO-F-08.01–Versión8 debidamente lleno y firmado por el
       Representante Legal, mismo que junto con su instructivo de
       llenado, puede ser obtenido en el sitio WEB:
       http://www.procomer.com/ y entrar a Regimenes de
       Exportación>Perfeccionamiento Activo>Permisos y Autorizaciones>
       Solicitud de Ingreso al Régimen de Perfeccionamiento Activo y de
       Autorización de Auxiliar de la Función Pública Aduanera.
   (Puede también ser accesado por medio de la siguiente dirección
   electrónica:
   http://www.procomer.com/Espanol/docs/word/ZF/5%20mayo/GO-F-08.01%20-%20Version%208.doc)
     2. 
       Declaración jurada rendida ante notario público indicando
       ubicación exacta por provincia, cantón, distrito y demás señas de:
   a. Las oficinas administrativas e instalaciones en donde operará
   (utilizar espacios previstos en el formulario).
   b. Lugar para recibir notificaciones (utilizar espacios previstos en
   el formulario).
   c. Lugar con que cuenta para la custodia de los documentos que de
   acuerdo con su condición de auxiliar de la función pública aduanera,
   debe conservar (debe aportar adicionalmente el documento legal
   correspondiente).
     3. 
       Si las instalaciones en donde va a operar son arrendadas,
       declaración jurada en la cual se haga constar que el propietario
       registral, otorgó la correspondiente autorización para operar en
       el inmueble donde desarrollará la actividad al amparo del Régimen
       (utilizar texto previsto en el formulario).
     4. 
       En el caso de PERSONAS JURIDICAS:
     a. 
       Certificación notarial o registral de personería del Representante
       Legal con facultades de Apoderado Generalísimo Sin Límite de Suma,
       con fecha de emisión no mayor a tres meses.
     b. 
       Copia certificada por Notario Público de la cédula jurídica de la
       empresa, para aquellas empresas constituidas antes del año 2008.
     c. 
       Copia certificada por Notario Público, del anverso y reverso de la
       cédula de identidad del Representante Legal.
     5. 
       Si se trata de PERSONAS FISICAS:
     a. 
       Copia certificada por Notario Público, del anverso y reverso de la
       cédula de identidad del solicitante.
     b. 
       Certificación reciente (menos de 30 días naturales) extendida por
       la Caja Costarricense de Seguro Social, donde conste que no labora
       para el Estado costarricense y sus instituciones.
     c. 
       Certificación notarial del domicilio en el país, por provincia,
       cantón, distrito y demás señas.
     d. 
       Certificación de antecedentes penales, la cual puede ser obtenida
       en el Edificio Jorge Debravo, costado este del Primer Circuito
       Judicial de San José.
     6. 
       Declaración Jurada de que se compromete a adquirir un programa de
       cómputo apto (software) para la transmisión electrónica de datos,
       al sistema de información del Servicio Nacional de Aduanas
       (utilizar texto previsto en el formulario). Ver además RA22
       REQUERIMIENTOS TÉCNICOS INFORMÁTICOS PARA OPERAR CON TICA.
     7. 
       Declaración Jurada de que se encuentra inscrito en el Registro de
       Contribuyentes de la Dirección General de Tributación, Ministerio
       de Hacienda (utilizar texto previsto en el formulario).
     8. 
       Declaración Jurada de que se encuentra al día en todas sus
       obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (utilizar
       texto previsto en el formulario).
     9. 
       Copia certificada de la cedula de identidad del personal
       subalterno que se incluyan en formulario anterior indicado en el
       FORMULARIO GO-F-08.01–Versión8.
     10. 
       Poder especial en caso de que la solicitud la efectúe una persona
       distinta al representante legal, con indicación expresa de que el
       poder lo faculta para presentar la solicitud de ingreso al Régimen
       y la obtención de la condición de Auxiliar de la Función Pública
       Aduanera.
     11. 
       Cualesquiera otros documentos en que se funde la solicitud
   Autorización como Auxiliar de la Función Pública Aduanera:
   En el momento en que se le autorice el ingreso al Régimen, PROCOMER
   remitirá a la Dirección General de Aduanas, al Departamento de
   Estadística y Registros, un expediente certificado con la información
   y la documentación presentada ante PROCOMER, en donde vendrá incluida
   copia del Informe de Solicitud de Otorgamiento del Régimen de
   Perfeccionamiento Activo.
   Autorización provisional:
   Cuando la empresa no cuente aún con las instalaciones en donde va a
   operar, podrá obtener una autorización provisional (código
   provisional), única y exclusivamente para el ingreso de materiales,
   mobiliario y equipo necesario para la construcción, instalación y
   acondicionamiento de los edificios en donde operará.
   No podrán ingresar materias primas, productos intermedios o
   semiterminados, para la operación, importación y exportación, mientras
   se encuentre autorizado provisionalmente.
   Esta condición se otorgará por escrito y por un plazo de tres meses,
   prorrogable máximo por un año, a solicitud del interesado.
   Para su otorgamiento, deben de haberse cumplido todos los requisitos,
   y la empresa interesada deberá de aportar lo siguiente:
     a. 
       Solicitud escrita por parte del Representante Legal.
     b. 
       Escrito por parte del Representante Legal de la Agencia de Aduanas
       que se responsabilizará de los ingresos que haga la empresa
       interesada, mientras disfrute de los beneficios de la autorización
       provisional.
   Cuando la interesada haya terminado de instalarse, deberá de
   comunicarlo por escrito, con lo que el Departamento de Estadística y
   Registros continuará con el trámite de autorización.
   Ya sea que se encuentre autorizado de manera provisional o definitiva,
   solicitará cita a la cual se presentará el personal que hará
   transmisión electrónica de datos con el dispositivo TOKEN, para que se
   les haga entrega del Certificado de Firma Digital (ver RA21
   REQUERIMIENTOS TECNICOS DISPOSITIVOS TOKEN y RA20 REQUISITOS PARA LA
   OBTENCION O RENOVACION DE CERTIFICADOS DE FIRMA DIGITAL). La cita se
   puede obtener en los teléfonos 2522-9090, 2522-9097, 2522-90-98 y
   2522-9099.
   Condiciones importantes:
     1. 
       Las Empresas de Perfeccionamiento Activo y su personal subalterno
       inscrito, que gestionen directamente ante las dependencias del
       Servicio Nacional de Aduanas, deberán portar carné que los
       acredite como tales, el que será confeccionado por el mismo
       interesado. Ver características en RA28 REQUISITOS PARA LA
       CONFECCION DEL CARNÉ (RES-DGA-76-96 del 2 de julio de 1996).
     2. 
       Los requerimientos técnicos pueden ser obtenidos en el sitio Web
       del Ministerio de Hacienda: www.hacienda.go.cr > Dirección General
       de Aduanas > Dirección de Gestión Técnica > Formularios y
       Requisitos.
     3. 
       Las firmas que se consignen por parte del Representante Legal o
       interesado en los formularios y demás documentos requeridos,
       deberán venir autenticadas por Notario Público (Articulo 286 de la
       Ley General de Administración Pública); no obstante cuando la
       solicitud se presente de manera personal, se podrá prescindir de
       su autenticación y bastará con la confrontación de la firma contra
       el documento de identificación respectivo.
     4. 
       Todas las declaraciones juradas rendidas ante Notario Público,
       podrán ser presentadas en un solo documento, y deben cumplir con
       los requerimientos del Código Notarial y con los lineamientos de
       la Dirección Nacional de Notariado.
   Fuente:
   Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA, Decreto Ejecutivo No.
   8360).
   Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA,
   Decreto Ejecutivo No. 31536-COMEX-H del 24 de noviembre de 2003.
   Ley General de Aduanas y sus reformas (Ley No 7557 publicada en la
   Gaceta no 212 del 08 de noviembre de 1995
   Reglamento a la Ley General de Aduanas y sus reformas (Decreto
   Ejecutivo No. 25270-H del 14 de junio de 1996 publicado en La Gaceta
   No. 123, Alcance No. 37 del 28 de junio de 1996).
   Ley de Régimen de Perfeccionamiento Activo
   Reglamento del Régimen de Perfeccionamiento Activo (Decreto Nº
   34165-H-COMEX del 4 de diciembre del año 2007)
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